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JUICIO: CREDIAR SA c/ ACOSTA WALTER DAVID s/ COBRO EJECUTIVO. EXPTE. N° 8802/25.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IX.

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 11/06/26
presentado por OSTENGO, ANDRES CARLOS:

1) Téngase presente el nuevo empleador denunciado (Municipalidad de Banda del Río Salí). A lo
solicitado, líbrese oficio al mismo, a fin de dar cumplimiento con lo ordenado en el punto V de
sentencia de fecha 30/04/2026, haciendo constar en el mismo los datos de la parte demandada
ACOSTA,WALTER DAVID, DNI 31.505.952, y los datos de la cuenta bancaria en la que deberán
realizarse los depósitos correspondientes: CUENTA BANCARIA JUDICIAL N° 562209613888045 -

CBU N° 2850622350096138880455. CECG - 8802/25

2) Atento a lo solicitado y a las constancias de autos, trábese embargo sobre los haberes que
percibe la parte demandada ACOSTA WALTER DAVID, DNI 31.505.952, en su carácter de
empleado de la MUNICIPALIDAD DE BANDA DEL RIO SALI, hasta cubrir las sumas de $675.000 en
concepto de honorarios más $270.000 estimada por acrecidas. A tal efecto, líbrese oficio haciéndose
constar que las retenciones se deberán hacer en la proporción de ley, hasta cubrir el total de las
sumas reclamadas, que deberán ser depositadas en el Banco Macro S.A. -Sucursal Tribunales- en
la CUENTA BANCARIA JUDICIAL N° 562209613888045 - CBU N° 2850622350096138880455., ya
registrada a nombre de los presentes autos y como perteneciente a esta Oficina de Gestión
Asociada en Documentos y Locaciones N° 1 del Centro Judicial Capital. Asimismo, hágase conocer
que si al momento de trabarse el embargo solicitado, el demandado tuviere embargos previos, la
medida quedará pendiente hasta que pueda ejecutarse, lo que deberá comunicarse de inmediato a
esta Oficina. mv - 8802/25
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